PROYECTO DE RESOLUCION – EXPEDIENTE Nº182/ 2017
25 de Mayo, 21 de Septiembre de 2017
PROYECTO DE RESOLUCIÓN
AUTOR: Bloque de Concejales del Frente para la Victoria.
VISTO: Que el Gobierno Nacional apeló la medida cautelar, dictada a nivel nacional a favor de los damnificados por el recorte de las pensiones por invalidez, y
CONSIDERANDO: 

Que Desarrollo Social de la Nación restableció la mayoría de las pensiones suspendidas este año, pero dejó sin reponer las quitadas en el año 2016.

Que el año pasado se eliminaron 90.000 pensiones no contributivas.

Que de acuerdo a la información difundida por la Fundación Soberanía Sanitaria, la cifra ascendía hasta el año 2017, a más de 175 mil pensiones suspendidas, de las cuales el 72 por ciento corresponde a casos por invalidez.
Que al darse de baja o suspenderse ese ingreso, también se interrumpen los planes de cobertura que brinda el Ministerio de Salud, tales como tratamientos de diálisis para las personas con insuficiencia renal crónica y fármacos  inmunosupresores para pacientes trasplantados.

Que el Juzgado Federal de la Seguridad Social Nº 8, a cargo de la jueza Camaratta, había dado lugar a un pedido efectuado por la Red de Personas con Discapacidad (Asociación REDI) y ordenó al Ministerio de Desarrollo Social el restablecimiento de las pensiones de forma “inmediata”, en aquellos casos en que hubieran sido suspendidas “sin mediar resolución fundada previa”. 

Que la apelación por parte del Gobierno Nacional es una clara demostración de la falta de voluntad política de cumplir con la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.
Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de

                                             RESOLUCIÓN

Art. 1º.-  El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo repudia el fallo emitido por la jueza Adriana Camaratta, titular del Tribunal Nº 8 del juzgado de la Seguridad Social, quien otorgó la apelación a reponer el pago de las pensiones por invalidez, presentada por el Gobierno Nacional a través del Ministerio de Desarrollo Social, a cargo de Carolina Stanley, con efecto suspensivo, por lo cual la cautelar a favor de los damnificados, no se aplicará hasta tanto el tema se trate en la Cámara de Apelaciones.
Art. 2º.- Solicitar al Presidente de la Nación Ing. Mauricio Macri tenga a bien considerar la grave situación por la que están pasando todos aquellos beneficiarios de las pensiones por invalidez, que sin ellas se ven impedidos de continuar sus respectivos tratamientos y disponga su inmediata restitución. 
Art. 3º.- Los visto y considerandos forman parte de la presente Resolución.
Art. 4º.- Envíese copia de la presente Resolución a los Honorables Concejos Deliberantes de la provincia de Buenos Aires a los fines de que se adhieran a la misma.
Art. 5º.- De forma.

Firman los Concejales:
                                    Pezzelatto- Zarza- Argañaraz
